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SUMARIO: Asesinato del fiscal Danilo Anderson,
ocurrido el 18 de noviembre de 2004 en la ciu-
dad de Caracas, capital de la República Boliva-
riana de Venezuela. Expresión de repudio. Cas-
tro y Roselli. (7.550-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Castro y del señor diputado Roselli por
el que se expresa su más enérgico repudio al asesi-
nato del fiscal Danilo Anderson ocurrido el 18 de
noviembre de 2004 en la ciudad de Caracas, capital
de la República Bolivariana de Venezuela; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 15 de diciembre de 2004.

Jorge M. Argüello. – Federico T. Storani.
– Alberto A. Coto. – Ruperto E. Godoy.
– Federico Pinedo. – María del Carmen
Alarcón. – Rosana A. Bertone. – Mario
F. Bejarano. – Carlos A. Caserio. –
Hugo R. Cettour. – Fernando G.
Chironi. – Luis F. Cigogna. – Alicia M.
Comelli. – Patricia S. Fadel. – Miguel
A. Giubergia. – Rafael A. González. –
Cinthya G. Hernández. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Oscar S. Lamberto. –

Marta O. Maffei. – Jorge L. Montoya. –
Alejandro M. Nieva. – Oscar E. R.
Rodríguez. – Domingo Vitale. – Luis F.
Zamora.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio al asesinato del fiscal
Danilo Anderson, ocurrido el 18 de noviembre de
2004 en la ciudad de Caracas, capital de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela, quien investigaba los
hechos ocurridos tras el golpe de Estado perpetra-
do contra el presidente Hugo Chávez el pasado 11
de abril de 2002.

Alicia A. Castro. – José A. Roselli.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto de declaración de la señora
diputada Castro y el señor diputado Roselli por el
que se expresa su más enérgico repudio al asesina-
to del fiscal Danilo Anderson ocurrido el 18 de no-
viembre de 2004 en la ciudad de Caracas, capital de
la República Bolivariana de Venezuela, luego de un
exhaustivo análisis, acuerda en dictaminarlo favo-
rablemente.

Jorge M. A. Argüello.
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